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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permánecerá hasta el reci
bo del número siguiente. -, 

Los Secretarios cuidarán dé con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
d6n, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provinciál 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre"; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
añti y 20 ál semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos sde fondos pot1' giro postal, 
deben ser anunciados por carta u ofició a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de, insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real.orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

linisterio de Industria y Comercio 
Orden disponiendo, con carácter pro

visional, la forma de regular y nor
malizar el abastecimiento 
cohol. 

del. a l -

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Jefatura de Minas—Solici tud de re
gistro a favor de D. Alberto Vázquez 
vwkn. 

Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
. Montes— Anüncio. 

Recaudación de Contribuciones de 
^ provincia de León.—Anuncio. 

f i s i ó n provincia l del Subs idÍ9 al 
Combatiente.—Anuncio, 

Cámara Oficial Agrícola.—A/mnczo. 

... ^ m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
" «tos de ÁyAnfamientq. • 

^ Entidades menores 
lctos de Juntas vecinales. 

? Adminis t rac ión de Jus t i c i a 
^ de Juzgados. 

4l, 
"lade emplazamiento. 

particular. 

ieierBBÉlaNiíito 
Mioislerío de Musiría i Comercio 

O R D E N 
l imo . Sr.: Encomendada a la Co

mis ión Interministerial del A l c o h o l , 
entre otras misiones, la de regular la 
d i s t r ibuc ión de ese l íqu ido , y estan
do en estudio su o r d e n a c i ó n defini
t iva , se ha hecho sentir de momento, 
por circunstancias de época y tiem
po, la necesidad de dictar una dispo
sición de carác te r provisional, que 
regule y normalice, en lo posible, el 
abastecimiento del alcohol , según 
los usos a que d^ba ser destinado. 

Por ello, vengo en disponer lo s i 
guiente: 

1.° P o d r á n solicitar suministros 
de alcohol los industriales (para su 
propio consumo), y los detallistas 
(para el consumo del púb l i co en ge
neral), que lo destinen a alguno de 
los siguientes, usos: 

A . —Vinos, aguardientes o licores 
para expor tac ión . 

.B,—Encabezamiento de vinos-. 
C .—fabr i cac ión de aguardientes 

compuestos y licores, para consumo 
interior. 

D . — F á b r i c a s de rect if icación de 
alcohol v ín ico . 

E . — F á b r i c a s de productos indus
triales, 

F . —Perfumer ía . 
G. —Detallistas para consumo en 

general. 
2.° Lass peticiones de alcohol de

b e r á n cursarse en la siguiente forma: 
a) Cada peticionario d i r ig i rá a l 

Gobernador C i v i l de la provincia 
instancia en la que figurará la cautín 
dad y clase de, alcohol que solicite 
hasta fin de año , y el uso a que lo 
destina. 

b) E n el caso de, necesitar diver
sas clases de alcohol, o precisarlo 
para diversos usojs, p resen ta rá una 
instancia para cada clase del mismo 
y para cada destino industr ial que 
pretenda darle. ' • 

! c)v Antes de ser entregada en el 
j Gobierno C i v i l , se p r e sen t a r án las 
instancias al Inspector Especial de 
Aduanas para su informe, el cual* lo 
rea l iza rá de acucMo con las instruc-

¡ clones directas que h a b r á recibido 
por conducto del Gobierno C i v i l y 

I emanadas de, esta Presidencia de la 
I Camis ión Interministerial del A l 

cohol . 
d) Cumpl ido el precedente t r á m i -

! te previo, el interesado someterá su 



instancia a la ap robac ión del Gobier-, cubiertas todas las fincas de los tér-
no C i v i l de su provincia. 

e) Aprobadas las instancias, los 
peticionarios las r e t i r a r án de dicho 
Centro Oficia l , en t regándo las a su 
habitual suministrador (fabricante o 
almacenista), como just i f icación del 
pedido. 

f) Los almacenistas p re sen ta rán 
en el Gobierno C i v i l , por tr iplicado, 
re lación totalizada de las peticiones 
que hayan recibido, a c o m p a ñ a d a de 
las instancias autorizadas que com
prenda la misma. Las diferentes cla
ses de alcohol debe rán presentarse 
en relaciones distintas. G o m ó t r á m i 
te previo, debe rán pasarse las r e í á ' 
clones citadas por las Inspecciones 
de Aduanas, para deducir de las mis
mas las existencias de alcohol que" 
tengan los almacenistas. 

E l Gobierno C i v i l devolverá nna 
de las relaciones autorizadas al al
macenista, la cual le servi rá para 
sustituir a las peticiones que com
prenda la citada re lac ión , y como 
just i f icación de los pedidos que for
mule a fábrica o a otros almace
nistas. 

h) Las fábr icas c u m p l i m e n t a r á n 
los pedidos que vayan a c o m p a ü a d o s 
de instancias o relaciones auto
rizadas, y remi t i rán a la Presidencia 
de la Comis ión Interministerial del 
A l c o h o l (Ministerio de Industria y 
Comercio), nota de las instancias y 
relaciones que hayan recibido. 

3.° Se excluye del t r ámi te indica
do á los suministros para Defensa 
Nacional y Sanidad, que han sido 
objeto de t r a m i t a c i ó n especial. 

Dios guarde a V . E . muchos años , 
Bi lbao, 16 de Noviembre de 1938>-

III Año T r i u n f a l . - P . D., E l Subse
cretario, Ricardo F . Cuevas. 

Sr. Subsecretorio de este I^iniste-
rio.—Señores.. . " 

fiobíerno civil de la urovíncia de León 
Junta provincial de Fomento Pecuario 

C I R C U L A R E S 
E n cumplimiento de ó rdenes del 

Servicio Nacional de Ganade r í a , las 
Juntas Locales de Fomento Pecua 
rio deben remitir a l finalizar cadís 
semana a la Junta P rov inc ia l de 
mismo nombre y hasta tanto queden 

minos respectivos, re lac ión detalla
da de las fincas sitas en los mismos 
que estén desprovistas de ganado y 
sin arrendar para la p róx ima inver
nada y de aquellas en que el cupo 
de ganado sea notoriamente inferior 
al que se sostiene en ellas en años 
normales. 

E n las citadas relaciones se h a r á 
constar: , • 

Nombre y apellidos y vecindad 
del propietario de la dehesa o de su 
representante. 

Nombre de la finca, su extensión y 
cupo de animales de distintas espe
cies que sostiene durante la inver
nada en años normales. 

Canon de arrendamiento y fecha 
en qpe comienza y terminan los 
aprovechamientos de frutos y hier
bas. 

Las Juntas Locales de F o m e n t ó 
Pecuario debe rán c u n i p l i m e ñ t a r con 
la mayor exactitud el mencionado 
servicio, debiendo la Provinc ia l dar
me ciienta de los casos de negligen
cia o incumplimiento para imponer 
as sanciones que en cada caso pro

cedan. 
León, 22 de Noviembre de 1938.— 

III Año Tr iunfa l . 
E l Gobernador civil; 

José Luis Ortiz dé la Jorre. 
,• . v o d. 

Habiendo llegado .a m i conoci
miento que algunos agricultores de 
dican parte, de la cosecha de romo-
lacha azucarera contratada "fcon las 
fábricas a fines distintos de aquél 
para el cua l fué cultivada, vendién
dola o a p r o v e c h á n d o l a para piensos, 
así como estoy dispuesto a exigir a 
las fábr icas el m á s estricto cumpl i 
miento de cuantas obligaciones con 
el agricultor dimanen del contrato 
firmado, así t a m b i é n exigiré y san
c ionaré debidamente al agricultor 
que no cumpla sus compromisos 
entregando la raiz que recolecte a la 
fábrica por vende.rla o dedicarla 
pa rá otros aprovechamientos dife
rentes del de la ob tenc ión de azúcar . 

Y para evitar que hecfios como los 
que se mencionan en1 esta circular 
se repitan, ordeno a los Alcaldes y 
Agentes dependientes de mi autori
dad, y ruego a las d e m á s Autorida
des que vigilen con el mayor celo y 
comprueben en su caso cualquiera 
infracción que notaren o les fuere 
denunciada, d á n d o m e cuenta inme-

imponer diata de ello para 
ción que proceda. 

Leó-n, 22 de Noviembre de 
III Año Tr iunfa l . iyá8-

E l Gobernador civil 
Jóse Luis Ortiz de la Torre 

M I Ñ A S 

san-; 

A N U N C I O S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri 
to Minero de León.' 
Hago saber: Que por D . Alberto 

Vázquez Vivar , vecino de l a Coruña 
se ha presentado en el Gobierno ci' 
v i l de 'esta provincia, en el día ü 
del mes de Noviembre, a las once 
cincuenta, una solicitud de registro 
pidiendo 236 pertenencias para la 
mina de cobre iiamada «Sensacióa» 
sita en té rmino de Cármenes y RQ! 
diezmo. 

Hace la designación de las citadas 
236 pertenencias, en Ta forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de un pozo que sirvió para 
explotación de la mina titulada (¿a 
Profunda» , ya caducada, ó sea el 
mismo punto de partida que sirvió 
para la d e m a r c a c i ó n de la referida 
mina «La Profunda», n ú m . 16; a par
tir de este punto de partida en direc
c ión S., se. m e d i r á n 110 metros y se 
co locará la 1.a estaca; de ésta en di
recc ión E . , 600 metros la 2.a; de ésta 
300 metros al N . , l a 3.a; de ésta 300 
metros al Ó., la 4.a; de ésta 500 me
tros al N . , l a 5.a; de ésta 1.000 metros 
al O., la 6.a; de ésta 200 metros al S., 
la 7.a; de ésta 800 metros al O., la 8.; 
de ésta 300 metros al S., la 9.; de 
ésta 3.300 metros al O., la 10.; de 
ésta 300 metros al S., la U.a; de esta 
4.800 metros al E . , se llegará.a la i . 
estaca, quedando así cerrado el F ' 
r ímet ro de las 236 pertenencias que 
se solicitan. .a-n. 

Y habiendo hecho constar este i " 
teresado que tiene realizado el a t ^ 
sito prevenido por la ley, se .íV.r(jt0 
mitido dicha solicitud por decr 
del Sr. Gobernador, sin perjuiciu 
tercero. i o del 

L o que se anuricia por mea1 ^ 
presente edicto para que ae*láe la 
ios sesenta d ías sigaien/e? ,1 ei Bo-
pub l icac ión de la solicitud en 
LETIN OFICIAL de la P ^ " ^ ' í i v i l 
dan presentar, en el GoD^r„sidereií 
sus oposiciones los que se c c m ^ te. 
con derecho al todo o pan* ^ 
rreno solicitado o se creyese^ r ^ 
dicados por la concesión q" 28 dej 
tende, según previene eUr t . ^ 
Reglamento del 16 ^ f e p t ^ 

9 M l 
y Real orden 
de 1912. 

E l expediente tiene ei x i^ - ^ 
León, 15 de Noviembre 

Tercer Año Triunfal . - r* 
Jefe, Gregorio Barrientos. 



l l K l i F U NACIONAL DE INi iENlEROS DE MONTES 
1)18 T B I T O F O R E S T A L D E LEOJÍ 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

R E L A C I O N de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Octubre. 

2F 

494 

497 

N O M B R E S V E C I N D A D P R O F E S I O N 

Elias Rodríguez de la M a d r i d . 
Rufino García Garc ía . . . . . . . 
Agast ín Prieto Apar ic io . . . . 
Pascual Martínez CascaUanas. 
Amadeo Cuervo Cabe ro . . . . . 
Fáus t ino Es tébanez -González.. 
Anastasio Miguel López . . 
Laudeiino Fernandez Canseco. 
Benito Alonso Alvarez . . . . . . . 
Frnmencio Alvarez Romero . 
Ursicino Robles Rodríguez . . . 
Alejo Silva Alonso •. 
Antonio L o r a b a r d í a . . . . . . . . . 
Felipe Tejedor G u z m á n . . . . . . 
Marcos García Fernandez 

Ciñera 
L a V i d . . . . . . . . . 
Palanquinos. . . . . . . 
Vi l lacelama. . . . . . . . 
Pola dé G o r d ó n . . . 
Vega de Infanzones 
Huergas de Gordón . 
Cá rmenes . - . . . . . . . . . 
L e ó n . . . . . . . . . . . . . 
Palazuelo de Eslonza 
I d e m . . . . . . ; 
Cistierna . . . . . . . 
L a R o b l a . . . . •. 
Idem,. . . . . . . 
Quintana de Rueda . 

53 
43 

» 
53 
41 
52 
37 

» 
71 
41 
•32 
53 
48 
43 
40 

Jornalero. 
Idem. 
Factor. 1 
Labrador, 
Jornalero 
Labrador . 
Ferroviar io. 
Labrador . 
P rop ié ta r io . 
Labrador . 
Idem. 
Ferroviario. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 

León, 7 de Noviembre de 1938.—III Año Triunfal , — E l Ingeniero Jefe, Luís Arias. 

de la prorásla de León 
ZONA D E L A BAÑEZA 

kmntamiento de Sta. Elena de Jamuz 
Contribución Rústica 

Años de 1934 al 1937 

E D I C T O 
Maidmino Descosido Aldonza , 

Recaudador de Contribuciones del 
^Presado Ayuntamiento. • 
"a§o saber: Que en expediente eje-

Piyo que instruyo en este A y u u -
to^leilt0 para hacer efectivos débi-
toj ê 5'0Dtr̂ uci°n ^e los concep-
, y años arriba expresados contra 
v,SdSres.D. Patricio V i d a l . D. Jorge 

al y E. de Mata y D. Francisco 
v^jC'e§0 y Remigio González, todos 

^ "^ménez cle Jamuz, se ha 
„ ta(io con fecha 19 de Enero la si-
8Ulente: ' -

re?rQvi(lencia.—No habiendo satis-
0 j0 1QS deudores D. Patricio V i d a l , 

V ida l y E . de Mata y don 
l̂e2ClSco Murciego y Remigio Gon-

^ niSUS ̂ ^^^os Para con ía Hacien-
Podido realizarse los mismos 

por el embargo de bienes muebles y 
semovientes, se acuerda la enajena
ción en púb l ica subasta de los in 
muebles pertenecientes a los mismos 
cuyo acto se verificará bajó la presi
dencia del Sr. Juez munic ipa l con 
arreglo a lo previsto en el art. 118 
del Estatuto de Recaudac ión vigente 
el día 7 de Diciembre p r ó x i m o , a las 
diez de la m a ñ a n a , siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que cu^ 
bran las dos terceras partes del im
porte de la capi ta l izac ión . 

Notifíquese esta • providencia al 
deudor y acreedores hipotecarios en 
§u caso y anúnc iese al púb l i co por 
medio de edictos en la casa consis
torial y sitios y formas de costumbre 
y edicto en el «B. O.» de esta provin
cia. 

L o que hago púb l i co por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento de sus herederos, sir
viendo a la vez de notif icación a los 
deudores o personas interesadas por 
si existieren herederos de domici l io 

! ignorado; adv i r t i eñdo a las personas 
que desearen tomar parte en la su-

¡ basta anunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el art. 114 del v i -

i gente Estatuto de Recaudac ión : 

1 ° Que los bienes trabados y a 
cuya ena jenac ión se ha de proceder, 
son los •expresados en la siguiente 
relación: • 

, De D , Patr ic io V i d a l 
Una finca, en el sitio Camino de 

Rivas, cabida 18 áreas , l inda: E . , P ru 
dencio Lobato; S. y O., Ignacio A l 
varez y N . José Ares; tiene un valor 
p^ra la subasta de ptas. 50 (Cincuen
ta pesetas). 

Otra finca, en el sitio de Santa 
Cruz, cabida 19 áreas , l inda: E . M i 
guel Cabañas ; S.> camino de Santa 
Cruz; O., con la Zaya y N . María M i -
guélez; tiene un valor para la subas
ta de ptas. 1.200 ( M i l doscientas pe
setas). 

A estas fincas no las grava carga 
alguna. i 

De Jorge V i d a l y E . de Mata . 
. Una finca al ^camino de Herreros, 

cabida 18 áreas , l iúda: E . Esteban 
Cabañas ; S., camino de Herreros; 
N . , Cauce Grande; tiene un valor 

' para la subasta de ptas. 400 (Cuatro-
j c íenlas pesetas). 

Otra finca a Carro Camineros, ca
bida 28 áreas , l inda : S., Antonio Gar-

. cía; O., Santos Peñ ín ; N , senda de 



justicia; tiene un valor para la subas
ta de 200 ptas. (Doscientas pesetas). 

Otra finca, al camino de Santa 
Cruz, cabida 12 áreas , l i n d a : !£. Ve
nancio Mart ínez; S., cauce grande; 
N . , Camino Santa Cruz; tiene un va
lor para la subasta de ptasr 200 (Dos-
ciéhtas pesetas). 

Otra finca, en el casco del pueblo, 
calle de L a Bañeza, trigal, secano, 
cabida 18 á reas l inda: E . , Santos Pé-
ñ in ; S., Jacoba Barrios; O., Pedro 
Miguélez y N . , calleja; tiene un valor 
para la subasta de ptas. 400 (Cuatro
cientas pesetas). 

De Francisco Murciego y Remigio 

González 

Una finca a CarrO; Bierzo, cabida 
37 áreas, l inda: E . , Hr . de Lorenzo 
«Carbajal; Si, varias fincas que van a 
la vega; O., Hr . de José Mart ínez y 
N . , Camino Cairabierzo; tiene un 
valor para la subasta de ptas. 300 
(Trescientas pesetas). 

2. ° Que los deudores o sus causa-
habientes y acreedores hipotecarios 
en su defecto p o d r á n l ibrar las fin
cas en cualquier momento anterior 
a la subasta pagando el pr incipal , 
recargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento: 

3. ° Que los t í tulos de propiedad 
si fueran entregadas es ta rán de ma
nifiesto en esta oficina hasta el d ía 
de la subasta y que los licitadores 
deber'án conformarse con ellos y no 
t e n d r á n derecho á ningianb otro. 

4. ° Se.i'á requisito indispensable 
para tomar par té en la subasta que 
los licitadores depositen previamen
te en la mesa de la Presidencia el 
5 por 100 del tipo de subasta de los 
bienes que intenten rematar. 

5. ° Que es obl igación del rema
tante entregar al R e c a ü 4 a d o r en el 
acto o en el plazo de los tres d ías 
siguientes el importe de la adjudiea-
c ióp ' deduciendo el importe del 5 
por 100 del depósi to constituido.' 

6. ° Que si hecha la ad jud icac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el ad íud ica t a r io a la entrega 
del precio del remate, se decre ta rá 
la pé rd ida del depósito que ingresa
rá en arcas del Tesoro Púb l i co . 

Cas t rocalbón, 14 de Noviembre de 
1938. -111 Año Tr iunfa l . '—El Recau
dador, M . Descosido. — V.0 3 ° : E l 
Arrendatario, M . Mazo. 
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COMISION PROVINCIAL OEl SÜB-
SIIIO AL COMBATIENTE 

^ las esposas, madres y hermanas de 
los combatientes 

Nuestra provincia dió en 1936 y 37 
un alto ejempleo de c o m p r e n s i ó n y 
valor racial, dando cuanto era y 
cuanto tenia para ayudar a ganar la 
guerra santa que sostenemos contra 
el poder del comunismo y sus sa
télites. T a m b i é n la mujer leonesa 
conquistó una gloria ayudando a 
hacer menos penosa la labor de 
nuestros combatientes, mediante la 
confección de prendas de abrigo. 

E l entusiasmo de entoces no ha 
decaído, bien lo sabemos, estando 
dispuestas las mujeres leonesas a se
guir su labor silenciosa pero muy 
importante, sin haberla abandona
do ni un soló día muchas de ellas. 

Y deseando esta Jefatura P r o v i n 
cial de Subsidio al Combatiente, dar 
a los nuestros una prueba del amor 
y cariño que por ellos todos senti
mos, dispongo: 

a) E n todas las Comisiones loca
les de Subs'idip al Combatiente que 
funcionan en todos y cada uno de 
los Municipios de la provincia de 
León se abre una insc r ipc ión para 
gue cuantas mujeres deseen confec
cionar prendas de abrigo para los 
combatientes (calcetines, jerseys et
cétera), acudan a dar sus nombres y 
apellidos. 

b) E n cada Comis ión local se 
llevará, al efecto, una re lac ión en la 
que figuren los nombres de las m u r 
jeres subs id iá r iás que se ofrezcan 
Para en suis domici l ios conteccionar 

ropas de abrigo con el material 
que se las p ropo rc iona rá . 

c) Ambas relaciones serán en
cadas a esta Jefatura provincia l tan 
Pronto se cierre la in sc r ipc ión que 
no será más al lá del día 1.° de D i -
c,embre próximo. 

tyia vez en poder nuestro, dare-
11108 cuenta del resultado a quien 

0 r r e s p o n d e y seguidamente se 
aosmiUráti las debidas instruccio-
es y enviarán los primeros má te -
p ^ p a r a comenzar la labor, 

v 0r Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
^•otial-Sindicalista. 

Cámara O U Aérícota de la 
provincia de León 

Creadas por Decreto de 20 de Oc
tubre las Juntas Agrícolas para la 
intensif icación del cult ivó, finalidad 
fundamental de la economía nacio
nal,, constituye pr imordia l obliga
ción de las Entidades agr ícolas cola
borar con el mayor celo y dil igencia 
a la real ización de las'funciones en
comendadas ú las precitadas Juntas, 
por lo cual, cuantas integran esta 
Cámara , debe rán apresurarse a or
denar a los agricultores afiliados 
colaboren directamente a facilitar la 
ejecución de una obra que represen
ta alto in terés patrio. v 

A l propio tiempo se pone en cono
cimiento general de las Juntas Agrí
colas constituidas y que se constitu
yan, que en esta Cámara se íes faci
l i ta rá cuanto sea. posible para su 
meje^r tuncionamiento. 

León, 17 de Noviembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l . — E l Presidente, 
Francisco del Rio Alonso. 

Formado por los Ayuntamientos 
y Juntas periciales que a continua
ción se relacionan, el repartimiento 
de la riqueza rúst ica y pecuaria, que 
ha de, servir de base para el ejerci
cio de 1939, sé halla expuesto al pú
blico en las ' Secretar ías de dichos 
Ayuntamientos, por termino de ocho 
días, a fin de (jue pueda ser exami
nado por los contribuyentes en él 
comprénd idos . ' y presenlar las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Castilfalé ; 
Ponferrada * 
C a n d í n 

dicho plazo, no será admitida n in 
guna reclanKición, por justa que sea, 

Castilfalé 
Ponferrada 
Cand ín 

Formada la ma t r í cu la industrial 
para el año 1939, por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan-, se hal la expuesta al publico 
en lá Secretar ía de dichos Ayunta 
mientos, por t é r m i n o de diez días , 
durante los cuales p o d r á ser exami
nada por los que lo crean conve
niente y formular contra la misma 
las reclamaciones que consideren, 
oportunas. . 

Castilfalé 
Santa María del Monte de Cea 
Valderas . . . V 
Toreno , 
Ponferrada ' , 
Rodiezmo 
Valyerde de la Virgen 
L a E rc ina 
Santa María de O r d á s 
Cand ín 
Santovenia de la Valdoí ic ina 
Santa Cristina de Valmadr iga l 
Cabf í l l anes . <• ' 

.'I-güeña. ' . 

ni ^oo, 15 de Noviembre de 1938.— 
c¿1Año Tr iunfa l .—El Jefe provin-
A de Subsidio al Combatiente, 
^ s t í a Revuelta. 

Hab iéndose formado por las si
guientes Alcaldías las listas de edi
ficios y solares correspondientes al 
ejercicio de '1939, han acordado se 
expongan al publico, en las Secreta
r ías de los Ayuntamientos, por tér- i 
mino de ocho días , con objeto de | 
que los contribuyentes puedan exa-1 
minarlas y hacer, dentro del plazo 
fijado, las reclamaciones que crean 
convenientes sobre errores a r i tmét i - [ 
eos o de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto, para conocimiento dé los i n 
teresados, adv i r t i éndoles que pasado 

Formado el p a d r ó n de vehículos , 
para pago de la Patente Nacional de 
c i rcu lac ión de au tomóv i l e s , corres
pondiente al ejercicio de 1939, estará 

¡ de manifiesto al públ ico en la Secre
tar ía de los Ayuntamientos que a 

i cpnt inui iciói i se relacionan, durante 
el plazo de quince días, a los efactos 

i de reclamaciones. 
Valderas 
Ponfei rada ' • . 
Valvei de ae la Virgen 
Valderrey 
Santa Cristina de Vaimadr iga l 

Propuestos por los Ayuutamiont-os 
que. se relacionan a con t inuac ión , 
suplementos y habilitaciones do cré
dito, dentro del presupuesto ordina
rio de sus Municipios, correspon
dientes a l año actual, é.níre los capí
tulos y ar t ícu los que figuran en el 
expediente que. al efecto sé instruye, 
quedan expuestos al públ ico en las 
Secretarias respectivas, por espacio 
de quince días, durante ios cuales 
p o d r á n ío rmula r sé las reclamacio
nes que se crean oportunas. 

Trabadelo 
Riel lo 



6 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que se Relacionan, el presupuesto 
munic ipa l ordinario pai;a el ejerci
cio de 1939, se ha l la de manifiesto 
a l públ ico , en las respectivas Secre
ta r ías , por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo, y eri los quin
ce días siguientes, p o d r á n formular
se por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes, por 
las causas que específica el a r t ícu
lo 391 del Estatuto Munic ipa l : 

Vi l lademor dé la Vega 
Fresnedo 
L a Bañeza 
Tmbadelo 
Izagfe 
Castrillo de los Polvazares 
Mansi l la de las Muías 
Válverde Enr ique 
V i l l a m o l 
"Valderas 
Vegas del Condado 
Des tria na 
Vi l lamorat ie l de las Matas 
San E m i l i a n o 
Valderrey 
Valencia de Don Juan 
L a Antigua. 
Vi l laqui lambre 
Renedo de Valdetuéjar , 
Cabrillanes 
Igüeña 

provincia, para que cualquier vecino 
de está localidad pueda examinarlas 
y formular contra las mismas las re
clamaciones que estimen pertinentes. 

Pasado dicho plazo, si no hubiera 
r ec l amac ión alguna, quedan defi
nitivamente aprobadas, s i n aten
der posteriormente ninguna recla
mac ión . 

Trobajo del Camino, 17 Noviem
bre de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l 
Presidente, Lorenzo González, 

Junta vecinal de San Romáii 
de los Oteros 

E l repartimiento que se gira por la 
ganader í a para el ejercicio de 1938, 
se hal la terminado, aprobado y ex
puesto al púb l ico en casa del señor 

i Presidente, para oír reclamaciones, 
I por el plazo de quince días , pasados 

los cuales/no serán admitidas. 
, San R o m á n de los Oteros, a 19 de 
Noviembre de 1938.—III Año T r i u n -

i fal. — E l Presidente, Fel ic iano L o -
: zano. # 

que se h a r á menc ión , se ha dictad 
la sentencia que contiene los s í 
guientes 

«Encabezamien to .—En la ciudad 
de León, a diez de Noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho, III Año 
Triunfal.—Vistos por el Sr. Sr, D. En-
rigue Iglesias Gómez, Juez de'prime-
ra Instancia del partido de León, los 
presentes autos de juic io declarativo 
de menor cuan t ía , promovidos por 
el Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de León, representado, en con
cepto de pobre, por el Procurador 
D. Victor ino Flórez Gutiérrez, con la 
la d i recc ión del Letrado D. Mariano 
Alonso Burón , contra D. Elias Arias 
F e r n á n d e z y D. Salvador Arias Cas-
t añón , mayores de edad, vecinos de 
Rodiezmo, y actualmente en ignora
do paradero, declarados en rebeldía 
por su incomparecencia, sobre la re
c l a m a c i ó n de 2.700 pesetas de prin
cipal , 283 pesetas con 50 céntimos de 
intereses vencidos, m á s los que ven
zan hasta la total l iquidación; y . 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando totalmente l a demanda, 
debo condenar y condeno a los de
mandados D. El ias Arias Fernán-

de 

Junta vecinal de Castroañe 
| Formado y aprobado por esta Jun
ta el presupuesto ordinar io de i n -

I gresos y gastos para el p r ó x i m o 
ejercicio de l939,queda de manifiesto1 dez y D. Salvador Arias Gastañón, 

I al públifco en la Secretar ía de la mis- vecinos que fueron de Rodiezmo, a 
i ma, por t é rmino de quince días, a que, tan pronto sea firme esta sen
tios efectos de oír reclamaciones. 1 tencia, paguen a la entidad deman-
I Cast roañe, a 20 de Noviembre dante. Monte de Piedad y Caja de 
\ de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El Pre- Ahorros de León, la suma de dos 

! m i l setecientas pesetas, intereses pac-
| tados y vencidos, á razón del seis 

por ciento anual, hasta la fecha de 

Ayuntamiento 
Valderrey 

Las cuentas de presupuesto y De- .sidente. Cir íaco Antón , 
pos i tar ía de este Ayuntamiento, co-; 
rrespondientes al a ñ o de 1938. que-
dan expuestas al publico en la Se-' nistrativa de mi presidencia, el pre-

municipal , por espacio de 

Junta vecinal de Villaturiel 
Aprobado por esta Junta A d m i - } ¡ ' ^ ¡ ^ d a y : m " p ; r ¡ a n . t e s doscientas 

c re ta r ía munic ipa l por espacio de -Jstrat*va pesetas cincuenta 
Scrdír^ufante^os ^ ^ 0 ' SUpUeS*0 1ordmano de l ^es°* / cén t imos , por los conceptos en el a 
quince días durante, los cuales, por gastos de la misraa> para el comente exDresadosFy los que Venzan hasta 
los habitantes del termino .pueden ejercicÍ0j se l ia l la expuesto al p ú b l i . ^ " ¿ ^ condenan

d o , por t é rmino de quince días , en la do t a m b i é n a á l chos demandados 
Secretar ía de esta Junta, durante a las costa, de este litigio> p0r la re-
cuyo plazo podran interponer los in - be ld ía de ios mismos> notifíqueseles 
teresados las reclamaciones que esti- esta resotl lción conforme previene el 
men pertinentes, por los motivos 
seña lados en los a r t ícu los 300 y 301 
del Estatuto Munic ipa l . 

Vi l la tur ie l , a 17 dq Noviembre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El Pre
sidente, Rafael Pérez. 

formularse por escrito contra las 
mismas cuantas r t í d a m a c i o n e s esti
men oportunas, 

Valderrey, a 19 de Noviembre 
de 1938.—III Año Tr iunfa l .—El A l 
calde accidental, T o m á s Pérez. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Trobajo del Camino 

Confeccionadas las cuentas dé i n 
gresos y gastos de esta Junta, desde 
el d ía 9 de Agosto de 1937 al 30 de 
Septiembre de 1938, quedan expues
tas al púb l i co , en el cuadro dé cos
tumbre, por espacio de quince días , 
contados desde IfT pub l icac ión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Ley de Enjuicia-

defini-

tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Enrique Iglesia • 
Rubr icado .» 

ar t ícu lo 769 de la 
miento C i v i l . 

As i , por ésta mi sentencia 

iPr icaao .» ^ f i fwc ióna 
Y para que sirva de notl[lcaCpn & 

' dichos demandados rebeldes, e ^ 
n o r a d ó paradero, se hace pum 

medio del prese Juzgado de Primera Instancia de León sentencia por meaio ^ * rL dela 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez edicto en el BOLETÍN OFICIA 

de Primera instancia del partido provincia . A Novie»1' 
de León. Dado en León, a diez y 
Hago saber: Que en el pleito de bre de mi l novecientc 



0CjlO.__III Año Tr iunfa l .—E. Igle
sias.—El Secretario jud ic ia l , Valen
tín F e r n á n d e z . 

de notificación en 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia del partido 
de León. 
Hago saber: Que en los autos eje

cutivos de que se h a r á m e n c i ó n se 
ha dictado la sentencia que contiene 
los siguientes: 

«Encabezamiento . — Sentencia.— 
En la ciudad de León a veintiséis de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y ochó.—III Año Triunfal.—Vistos 
por el Sr. D . Enr ique Iglesias Gó
mez» Juez de primera instancia del 
partido de León los presentes autos 
ejecutivos en r ec l amac ión de ocho 
mil setecientas pesetas de p r inc ipa l , 
intereses y costas, promovidos por 
el Monte de Piedad y Caja de A h o 
rros de León, representado por el 
Procurador D . Vic tor ino Flórez , en 
concepto de pobre, con la d i recc ión 
del Letrado D . Ricardo Pa l l a r é sBe r -
jón, contra D. Carlos Cabezas* Tra^ 
vieso, D . Antonio García Vega y don 
Félix Rubiales Arias, mayores de 
edad, indusif ial el primero y labra
dores los dos siguientes, vecinos los 
tres de Noceda del Bierzo, y 

Parte dispositiva,—'Fallo; Que de
bo mandar y mando seguir la ejecu
ción adelante hasta hacer trance y 
remate en los bienes de los deman
dados D. Carlos Cabezas Travieso, 
0. Antonio García Vega y D . Fél ix 
Rubiales Arias, mayores de edad y 
vecinos de Noceda del Bierzo y con 
su producto pago total a L Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León , 

las ocho m i l setecientas pesetas 
principal intereses pactados de 

esa suma a r azón del seis por ciento 

que le servirá 
forma. 

Dado en León a treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos treinta 
y ocho.—III Año Tr iunfa l .—E. Igle
sias.—El Secretario jud ic i a l , Valten-
tín F e r n á n d e z . 

N ú m . 622—49,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Valencia de 
Don Juan 

Don Pablo" García Garrido, Juez m u 
nic ipal en funciones de instruc
ción de Valencia de Don Juan y 

| su partido. 
1 Por el presente y en vir tud de lo 
; acordado en el s u m a r i ó número* 30 
! del a ñ o actual, que se sigue por hur
to de efectos, ruego y encargo a todas 

Juzgado de instrucción de Ponferrada \ las Autoridades y ordeno a los Agen-
Don Jul io F e r n á n d e z Quiñones , Juez 

de ins t rucc ión accidental de esta 
ciudad de Ponferrada y su partido. 
Por el presente edicto, se cita, l l a 

ma y emplaza al expedientado F i d e l 
Cuellar R a m ó n , natural y vecino dé 
Cobrana, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del t é r m i n o 
.de ocho días , comparezca ante este 
Juzgado de palabra o por escrito 
para ser o ído acerca de su ac tuac ión 
antes y durante eL Glorioso Movi 
miento Nacional de E s p a ñ a y res
ponsabilidad que pudiere' caberle; 
bajos los apercibimientos legales si 
no lo verifica, pues así lo tengo acor-
do con esta fecha en expediente que 
instruyo con el n ú m e r o 43 de 1938, 
sobre i ncau t ac ión de bienes contra 
el mismo. 

Dado en Ponferrada a 22 de Octu
bre de 1938 —III Año Tr iun fa l . - Ju - : 
l io Fe rnández .—El Secretario, P. H.» 
Ju l io Fuertes. 

tes de la Pol ic ía Jud ic i a l procedan a 
la busca y rescate de los efectos que 
luego se d i r á n y caso de de ser ha
bidos los pongan a m i disposic ión 
con la persona en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legí t ima 
adqu i s i c ión . 

E F E C T O S 
U n bulto conteniendo siete fundas 

dé, co lchón , otras siete de a l m ó h a -
das, varios kilos de lana y unos cua
renta metros cuadrados de lona. 

Dichos efectos fueron sus t ra ídos 
de la puerta de la Venta de V i l l a l o -
ía r , en lá carretela de León a Bena-
vente, en la tarde del d ía 12 de los 
rrientes. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
25 de Octubre de 1938.—III Año 
Triunfal .—Pablo García.—El Secre
tario, P . H . . P ío P a r a m í o . 

Juzgado de primera instancia t 
trucción de Riaño 

Don Ulpiano Cano Peña , Juéz muni
cipal en funciones de primera ins
tancia e ins t rucc ión de R iaño y su 
partido. 
Hago saber: Que nombrado i 

tructor en el expediente sobre incau-
anual desde él día cinco de Marzo ! tac ión de bienes que en este Juzgac|p 
19^6, fecha del cumplimiento de la 
Aligación y costas causadas y que 
Se causen en todas las que se con-
*jena expresamente a los demanda
os . Así, por esta m i sentencia que 
s® notificará personalmente a los 

se sigue contra T o m á s González Ro
dríguez, vecino de Maraña , hoy en 
ignorado paradero. 

Por el presente, cito, l lamo y em
plazo al expresádo T o m á s González 
Rodríguez, r e q u i ü é n d o l e para que 

e3ecutados si así lo solicitase el eje-1 en el t é r m i n o de ocho d ías háb i l e s a 
^tante o en otro caso se h a r á la no- \ contar de la inserc ión en este perió-
lflcación en la forma que lá L e y ; dico oficial, comparezca ante este 
Av iene , lo pronuncio, mando y fir- Juzgado -personalmente o por escri 
^o—Enrique Iglesias.—Rubricado.» to, para que alegue y pruebe en su 

Publicada en el mismo día de-su defensa lo que estime conveniente. 
ec'la- • j Dado en Riaño a 5 de Noyiembre 
^ ha l l ándose declarados en rebel- de 1938.—III 
ú^ lo 

Juzgado de Primera Instancia 
de M u ñ a s de Paredes 

Don Leopoldo Robla Porras, Juez de 
Primera Instancia en funciones de 
Murías de Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por delegación de la Comis ión pro
vinc ia l de Incan t ac ión de Bienes, se 
instruye expediente, para determinar 
la responsabilidad c i v i l que pueda 
alcanzarle, por su oposic ión al Mov i 
miento Nacional , contra A lb ino Cucu
llas Díaz, mayor de edad y vecino de 
Víl lasecino Ayuntamiento de San 
Emi l iano , y cuyo actual paradero se 
ignora, y en dicho expediente y por 
providencia de esta fecha, se cita al 
expresado expedientado, y al propio 
tiempo se le emplaza para que en el 
t é rmino de ocho d ías hábi les , com
parezca en el mismo, personalmente 
o por escrito,- para alegar y probar 
lo que a su defensa estime perti
nente. . 

Dado en Murías de Paredes, a 14 

)s demandados se publica 
C e n c í a por medio del 

la 
presente 

de Noviembre de 1938. — III Año 
Año Tr iunfa l .—Ulpia- Tr iunfal . — E l Juez en funciones, 

no Cano.—El Secretario habi l i tado, ' Leopoldo Robla .—El Secretario ac-
S a l u s t i á n o Valladares. fcidental, José F e r n á n d e z 



Don Leopoldo Robla Porras, Juez de 
Primera Instancia en funciones de 
Mnrias dé Paredes y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

y por delegacióri de la Comisión pro
vincial de Incau tac ión de Bienes, se 
instruye expediente, para determinar 
la responsabilidad c iv i l que pueda 
alcanzar, por su oposición al Movi -
uliento Nacional, a los vecinos de 
Palacios del S i l , Gonzalo González 
Martínez, Teodosio González Diez, 
Paul ino González Otero, Nicolás Fer
nández , Antonio Alvárez González, 
E lp id io González González, Luc io 
Ganzález González, Arace l i Gonzá
lez González, H e r m á n Otero Alvarez, 
Dolores Otero Alvarez, María Otero 
Alvarez, José González Losada y 
Francisco González Mart ínez, todos 
mayores de edad, y cuyo actual pa
radero se ignora, y en dicho expe
diente, y por providencia de esta 
fecha se cita a los expresados expe
dientados, y al propio tiempo, se les i 
requiere para que en el t é r m i n o de | 
ocho días hábi les , comparezcan, per- i 
spnalmente o por escrito, ante este 
Juzgado, a alegar y probar en su de
fensa lo que estimen, pertinente. 

Dado en Murías de Paredes, a 14 
de Noviembre de 1938. — l l l Año 
Triunfal . — E l Juez en funciones, 
Leopoldo Pob la .—El Secretario, José 
F e r n á n d e z . " ' 

Juzgado municipal de León • absolver y absuelvo libremente 
Don Enrique Alfonso Her rán , Secre- denunciadas Jesusa Fernández n38 

tario del Juzgado municipal de gado y F lo r inda Delgado Def ^ ~ 
, declarando las costas de oficio 0' León. 

Doy fe: Que en el ju ic io de faltas | Así, definitivamente juzgando 
or hurto, con- j nuncio, mando y firmo.—Marian^' 
ha dictado la ! T a s c ó n . ^ - F i r m a d o y rubricado.» 0 

n ú m e r o 229 de 1938, por hurto, con 
t í a E m i l i o Pisa, se 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva de la misma, es 

Juzgado de Primera Instancia 
de Nillafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera Instancia accidental del par
tido. 
Hago saber: Qae en cumplimiento 

de carta-orden de la Audiencia pro
v inc ia l de León, dimanante de expe
diente que sobre i ncau t ac ión de bie
nes se siguió contra Gerardo López 
Abel ia , vecino que fué de Tejedo, se 
dictó providencia en el d ía de hoy, 
mandando requerir al aludido expe
dientado, cuyo actual paradero se 
ignora, p?ira que' en el t é rmino de 
quinto día, haga efectiva la suma da 
d^ez y ocho pesetas a que ascienden 
las costas causadas en la Audiencia 
provincial , y que han de ser inverti
das en papel de pagos al Estado, 
bajo apercimiento de que de no ve
rificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
dos de Noviembre de m i l nnvecien-
tos treinta y ocho.—III Año T r i u n 
fal.—Dimas Pérez.—El Secretario, 
Fernando T o u r n á n . 

Y para que conste, y sea publica-
y ; do en el BOLETÍN OFICIAL de la oro 
s 1 vincia , para que sirva de notifica" 

como sigue: . ¡ cjon a las denunciadas, en ignorado 
«Encabezamiento .—Ei l la ciudad ¡ paradero, expido y firmo el presente 

de León, a diecisiete de Septiembre i c9n el vis to^ueno del Sr. Juez mnl 
, ., . . . , , n ic ipa l . en León, a vélntisietp rk„ 

de m i l novecientos treinta y ocho, el ^ de m i l novecientoj ídnSt 
Sr. D . Francisco del Río Alonso, Juez j ocho. — III Año Triunfal . — E. A l -
munic ipa l propietario de la misma, i fonso. — V.0 B.0: Francisco del RíJ 
v i s toe l precedente ju ic io de faltas j Alonso-
contra E m i l i o Pisa Dua l , cuyas de- i r - ' j i J ~ ~ ~T~ • 

. . J Cédula de emplazamiento 
mas circunstancias se ignoran, por CM <> t.,~ ,Í • •. 

u u . - , \ * i E I S r . Juez de primera instancia no haber comparecido al acto del [ de este partido de Valencia de ^ 
ju ic io por hurto, habiendo sido par-; Juan, en providencia del día de la 
te el Ministerio F i sca l . [fecha dictada en juic io declarativo 

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo [ de menor cüan t í a promovido por el 
condenar v condeno al demandado ¡ Procurador D. Pedro Sáenz de Mie-
Ü i - r» ' rv i i A AI ra, en nombre de D. Crecencio Al -
E m i h o Pisa Dual , a la pena de diez varez prieto y 0tros, vecinos de Gor-
días de arresto en la Pr i s ión Provin-1 doncil lo, contra D. Alb ino Pastrana 
cia l , y al pago de las costas del pre- j Serrano, representado por el Procu-
sente ju ic io . rado D. José Garrido Medina, sobre 

Así por esta mi sentencia, definiti-1 r ec lamac ión-de tres m i l quinientas 
. , , . setenta v tres pesetas con veintiséis vamente juzgando, lo Pronuncio,! c é n t i r a / s e i / ^ ^ c o ^ herederos 

mando y f i r m o . - F r a n c i s c o del Rio de su padre Dí Modesto Pastrana, y 
A lonso—Fi rmado y rubr icado .» | a pet ic ión de la parte demandada de 

Y para que conste, y sea publicado | conformidad a lo dispuesto en el 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin- ¡ párrafo segundo del art ículo 1.084 
cía, para que sirva de notif icación al [ del Código c iv i l , ha acordado se cite 
condenado, en ignorado parade-

y emplace a los coherederos del de
mandado D. Anesio y *t). Melecio 

ro, expido y firmo • el presente, con IjPastrana Serranosrpara qué en tér-
el visto bueno del Sr. Juez muni
cipal , en León, a veintisieie de Oc
tubre de m i l novecientos treinta y 
ocho.— III Año Tr iun fa l .— E . A l 
fonso.—V.0 B.": Francisco del Río 
Alonso. 

• • • • ' o . * . • 
o o ' 

Dan Enrique Alfonso H e r r á n 
tario del Juzgado municij , 
León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de * 

n ú m e r o 192 de 1938, por malos 
tos de palabra y de obra, y de esct 
dalo, se ha dictado sentencia c m 

mino de nueve días , comparezan en 
los autos y contesten la demanda, 
p rev in iéndoles que la copia de aque
l la y documentos presentados se 
hal lan en e^ta Secretaría. 

Y para que sirva de emplazamien
to ' los coherederos del demandado 

nites se expresa libro la pr.esen-
Valencia de.Don Juan a eator-
Noviémbre de m i l novecientos 

y ocho.—III Año Triunfal . -
tario, José Santiago. 

Núm'^- i f6 '^^ 
^U ,mo7AÍTICULAR . 

LEON encabezamiento y parte dispositiva, BANCQ MERCANTIL, SUCURSAL DE ^ 
es como sigue; > . . ! Hab iéndose extraviado {o . 

« E n c a b e z a m i e n t o . - E n la ciudad ; guardos de Deposito en CUM ^ AL 

d e L e ó n . a dieZ de S * P « e m b r d e j ^ J ^ J . ^ ¿ ^ d o s 
m i l novecientos treinta y ocho, el ^ de l : ; fecha de publicación ^ 
Sr. D. Mariano T a s c ó n Alonso, Juez I primer anuncio no se P J ^ ^ o s de 
munic ipa l suplente de la misma, c l a m a c i ó n alguna, Vr2^e.^íL^ a eX' 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra Jesusa F e r n á n d e z Delgado y 
F lor inda Delgado Delgado, cuyas JTl 4 l ~ o T m i p f a l 
d e m á s circunstancias se ignoran, por | ( _ ^ _ ^ _ _ 1 ^ ú i n > 645.-y.uu 
no haber comparecido al j u i c io , por j 
malos tratosdepalabra, de obra, y'i 
de escánda lo , habiendo sido parte; 
el Ministerio Fiscal . • 

Parte disposit iva.-—Falló: Que debo 

alguna 
n nuesl 

tender un duplica 

misma, c iamacion c u g u u a , F 'V^^fniosa acuerdo con nuestros Estatuio 
^.«do de ^os ^ n o g . ^ -

León, 12 de Noviembre de 


